
DECRETO N° 2 5 9

NEUQUÉN, 2 8 MAR 2005

VISTO:

El Expediente OE N° 11585-M-04 y el Informe N° 160/05
de la Dirección de Personal —Dirección Municipal de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, solicita la confección de la norma
legal mediante la cual se modifique la parte pertinente del Anexo I del
Decreto N° 1419/04, en virtud de lo previsto en el Artículo 5°) de la
Ordenanza N° 9681, donde dice: "...13 de marzo 2005...", debe decir: "...15
de marzo 2005...";

Que corre agregado en fotocopia el Decreto N° 1419/04,
que aprobó el "PLAN DE VERANO 2005" que comprende la Colonia de
Vacaciones y el Operativo Seguridad Balnearia;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) MODIFICAR las parte pertinente del Anexo I del Decreto
	  N° 1419/04, en el que se aprobó el "PLAN DE VERANO
2005" que comprende la Colonia de Vacaciones y el Operativo Seguridad
Balnearia; donde dice: "...13 de marzo 2005...". debe decir: "...15 de marzo
2005..."; en virtud de lo previsto en el Articulo 5°) de la Ordenanza N° 9681,
de acuerdo a lo solicitado mediante Informe N° 160/05 de la Dirección de
Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2°) TOME conocimiento la Dirección de Personal —Dirección
	  Municipal de Recursos Humanos-, a los fines que estime
correspondan.-

Artículo

	

	 3°) El presente Decreto será refrendado por los señores
Secretarios de Servicios Públicos y Gestión Ambiental a
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cargo de la Secretaría General, de Gobierno y Acción Social; y de Cultura,
Turismo y Deporte.-

Artículo 4°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la
	  Dirección Centro de Documentación e Información y,
oportunamente, ARCHÍVESE:
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